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Stos. Marcelino, Pedro 'y Erasmo Mártires.

las Cuarenta Horas están en la Iglesia de Religiosas Capuchinas; se. reserva á las siete y f.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
 - ' '' -  : . ,

Francfort 9 de Mayo.
'

En virtud de las órdenes emanadas del mi*
nisterio de la guerra de Pecersburgo, dos ejér-
citos de reserva rusos van á tomar posición en
las fronteras orientales de la Polonia. Uno que
se compone de las tropas acantonadas en la Ru-
sia septentrional, se reunirá á orillas del Dwina,
y su comandante en gefe será el general Sac-
ken. El otro, formado de los regimientos que
están en la Ukrania y de las colonias nueva*
mente establecidas en lo interior de la Ru ia,
se congregará eu Volhynia , al mando deí; ge-
neral Wittgenstein. El obgeto de esta reunión de
fuerzas es observar las revueltas que hay en el
imperio otomano. Con el mismo intento j el con-
sejo áulico de guerra de Viena, ha dado órde-
nes para la formación de un ejército austríaco*

 : ' . imh&

Nápoles a'4 de abril.
i . .

Muchos individuos, en el numero de los cua-
les se hal lan &l ex-presidente Borr'elli , el ge-
neral Colleta, ex-ministro', de la guerra , el ge-
neral Pret ineUi, ex-gobernador de Nápoles, y
el general Vairó han sido arrestados.

Siete personas haa sido condenadas á muer-
te por 'la " corte marcial; pero ninguna ha sido
habida. Las cuatro juntas de examen han em-
pezado sus trabajos. Se continúa desarmando á
la población por disposición de la misma corte:
ésta se reujie mañana para juzgar á cuatro in-
dividuos que se iüan á refugiar á un buque
Español. 'Uno de ellos será condenado á muerte»
porque tenia un diplòma de Carbonarios.

El cardenal Gravina ha publicado en Paler-
mo la ley' contra sociedades secretas'.' También
ha dado orden para desarmar á ios habitantes
de Mesina.

Londres 9 de Mayo.
Las cartas de Valparaiso del 16 :de enero,

dicen, que Pisco se había declarado indepen-
diente. El penerai San Martin bloqueba á Li -
ma con rriucho rigor, y se lisongeaba con la
esperanza de que la plaza se tendría sin nece-

. . ;

sidad de ataque. Parece que hay muchos des«
contentos en la ciudad.

.:

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Concluye el .artículo de ayer.

Los decretos de 6 y 22 Agosto de 1812,
y la actual discusión de Cortes sobre seño-
ríos lía- fijado ya la"suerte a toda esta ge-
rigonza y mal entendida propiedad de oficios
viriles» reclamen ¿norabuena su correspon-
diente compensación los que los hayan ad-
quirido por título oneroso, conforme asi sé
previene en aquellos, pero dejen en paz á
sus substitutos de quienes nada tienen cjue re-
clamar, ínstese el arreglo de tan importan-
te punto por los actuales inquilinos de cor-

. redores ya que no lo han hecho los represen-
tantes de la corporación, y restituyanse todos
en el pleno goce de aquellos derechos que
les concede el cielo y la patria en la liber-
tad de toda industria personal' sin pagar in-
terés de su propio trabajo. Clámese como los
prohombres de ios.medidores .,de granos de
esta misma ciudad para destcuir toda práctica
feudal y apártese de entre vosotros la Aranci*

e de ser tributarios à un igual vuestro
l fruto de vuestra fatiga y .sudor. Bien pe-

nosa es ya de por si solala condición que im-
puso Dios al fiambre en pago de su inobe-
diencia de tener que trabajar para poder vir:
,vir sin acrecentarla con las prestaciones ó
alquileres que vosotros queréis satisfacer. *b
Seguid el égemplo de los substitutos escrívb̂
nos de Cámara de esta capital', si como no
lo dudo es cierto lo que de ellos os dejo
indicado; é impedid por fin el que los que
hasta aqui se han llamado propietarios os su-
jeten mas con tan odiosa cadena y se ria»
dé la penosa molestia con que les texió el
manto de su utilidad en el que se envuel-
ven á sus anchuras sin que les arredre la



.
..«angte .que babeis demmado ...cn.su construc-
ción; y despojándoos tan solo de aquella par-
te pecuniaria que es preciso depositar en el
gobierno para .nuestra propia ¡felicidad no os
desprendáis de otros derechos rnas que de
aquellos que no podemos egercer por noso-
tros mismos sin trastornar el orden social,
que tanto debemos respetar, con cuyo me-
dio llegaremos al feliz estado de perfección
que se propusieron los sabios y venerables
autores del Sagrado Código porque tanto lie-
mos suspirado, al dietâ  las escelentes reglas
que en él se contiençn.=ç: H/polito fiorep.

(Dejamos á la consideración de nuestros
lectores ponderar el interés y la utilidad del
escrito que antecede , tanto con respeto á los
destinos, de que se bace.atrito en él, cuan-
to de otros muchísimos que estén en igual
caso, Es una verdad eterna que la (probidad
y el talento no se here.dajn, y que sin ellos
no pudieran llenarse con exactitud ninguno
.̂e Iqs -.cargos, e)e la República. En .un go-
bierno monárquico moderado no debe haber
mas que un destino civil hereditario , y todo
el mundo sabe cual es : asi lo exige la tran-
'¿juilidad y seguridad misma de la patria que
no debe comprometerse.^ (Ca<Ja momento en
el fallecimiento del gefe de ella. Mas dense
toados Iqs ^QS, á ̂ a ,ai$ca£iqn y la virtud,
e incorppren^e.í(^e'^na(ve ĵ i;! á la nación, á
kcual'n?; '¿̂  jamas de
.j>ert;enecer,),  . ^

vrroñí; : ...
El día.; djí !sajxFer,oanfoíiô(QeJ$bTió enter na-

^^.f. CQRife-.BŴ  .ÇP/'^êpoOaimto » M tà\$-
¿°ï LaJl iA^o%«/%AÉ9 5aR*M": V
ï?, . o!?nIS3.. fuefc?# À-M a^b^felH* w?wl

"todas las autoridades, ? Ç^tià. mayor de los cucir-
"pos de la. guarnfciotv,' òncitias'"piíbíieasy tribu-
-tíales', cOA&leái'estrangeroS'.» comisarios dé bar-
rio,, júncea, ¿e Chachó , celadores 'de: marioa , p«*-
,JyjmÍbr<?£ djß/;,to^ colegios- 31- gremios , diñados

; %o$£wí*' feitópfi^M^I^ # <?tr^ PA -̂
soñ(as; notables, £r;ecfctd¡ia, la çflmit^va.; u^.jyjqq p̂
de caballeríâ ..$$[.. compañía fje.¡ gçana^os.d^l
'p'tjimér'''regimiento de. tyliiicias', y la cerraba la
'Hermosa co'ra^áma de- granaäepos' dèi torcer- bà-
:tk)lótì', offa' del*  cuarto ̂ y-uoa partida de; Mu-
licia á caballo. Acampanaba u también el s¿íj ui -
jtft , V3ma ^wáííiê  y feaííí ŝ d«;t«i»|30rQ8 ,,eaf.re
^a,3 cqalê  se:. ̂ ^« ¡̂ ÍfaM r
n .̂ qj^abfMfl^e^a OWlMMíí6 ^lB' 1a- ÍW"
B^l^M)48oi5ÍÍ*W¿rafe% ^h^ ?WrEÍ%'̂original proyecto.
~ lucidísima eèt"ùy<> pqr 'la4 fardé la paradâ q.ue
formaron la b<inémeriíá- ¿oé^nicion  y- milicia cíe
esta c iudad, poupando- ia líaea desde el fuso
de la. Ciud|4íí.la ; hasta. lw Ataoazfln ê , c^yotda*-
tó^oB^iMi^abiAn )̂ §feriM^9 <Pte»?««$
fâPWfàty ÎfÂii.S^fiîf e §h ^- ^°M^c9r:yAy untamiento,, lo ŝ .cualeŝ s^.., Atuvieron, pajp
vèr desfilar la, pagada - diante'de la lápida de
la CONSTÍTUtróÑ, 'que fue' victoreada por cár

da compañía, juri'íamente coiv el Rey C^oivstitu*-
ciunal cuya fiesta se. celebraba. Bor la-tandÄ-ejl
^icmp., Ày.umarniewpttQ sajUá p.iecie.d,ido< «i¿ tóí
Za.pa^o.res.y d^,út̂  ^gipgfijí^jiclf t gca^de^oft.d̂

llHlliM Í  $$eí^> c<»^^fw^ íe<-aín^d^» y-á
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esíarlo -t-odo el batallón hubw-ra hecho parte de
la parada. Esta circunstancia , movió gran bro-
ma, gran alegria y aun ei l lanto de algunas ma-
dres , que veían sus .tiernos hijos entre aquellas
filas , que crecerán en :fuer«a y en al tura ya
que no puede« en entusiasmo , no pudiendo ser
mayor el que les anima á favor de Ja ley be-
néfica que ha regenerado su patria.

Una ligera insinuación de las Autoridades
bastó para que los habitantes se esmerasen en ¡a
iluminación que empezó luego de haber anoche-
cido , y fue la mas completa asi en edificios pii-
Iplicos como en privados.

Acabaron de completar la alegria de esta fes-
tividad, los gigantes que corrieron saltando poc
las calles , y las cuadrillas de labradores de es-
te llano que habían acudido para bailar /05 bas-
tons , baile antiquismo entre nosotros que nos
recuerda 1.a .sencillez y encanto de las costum-
bres de nuestros mayores.

.$1 teatro estuvo i luminado según costumbre:
la concurrencia fue mucha y la función escogi-
da. Parece que la compañía Española reclamó
el derecho de dar función en los días de gala
con preferencia á la italiana. En el drama el Ka-
ron de Felcheitn vimos al rey mas filósofo que ha
visto nuestro siglo : en los versos que se re-
citaron en honor de! dia y que esperamos po-
der insertar en .njiestro periódico el mejor es-
píritu de parte de los actores y aun de los
declamadores , y en el saínete un indecente fia
poco digno de lo demes de la función. Parece
que esta clase de piezas dramáticas dt hería guar-
darse .para la tarde .de los días festivos, hasta
que la ilustración se hubiese vulgarizado.

,  '
.' -.-  "

 : '  hsiní o . . .
. Goj&iew) Politici*  de las leías Saleares» .

BOJ
/Al .Conferirme- el Rey el Gobierno político

superior eu comisión de esta benemeri ta Prov/m-
cia par la licencia temporal concedida al dig-
.nísuíiu gefe propietario , a^endiaedo S¿ M. al que-
branto de su salud , debido à padecimientos
ilustres y à preciosa» tareas de que habéis si-
do testigos ,. hubiera- tal- >ez e«p.uesto respetuo-
jföjßê  al gobierno mi justa desconfianza para
responder;, à tgjii gravé"' etacargò, si en medio de
es,ta vacilación no me hubiesen alentado vtíés-
.tros. noble/s, propósitos jpor la conservación de la
ley jfundàinental, vuestra aüsterïdàU y tsmplart-
?a y V;Ucstro decisión por el mantenimiento de
todos los principios conservadores de la socie-
dad y là ley.

Jí'a Constitución, los decretos y tos códigos
que emanea de ella unico regulador de los que
mandan y los que. obedecen en un gobierno jus-
to , representativo-y libre, serán la sola base
sobre que descanse vuestra obediencia y mi coix'-
dúcta. Por tan eminentes y sagrados objetos no
vaciaré en sacrificaros un reposo que no es
mió , y si la estremidad lo exigiese una exis-
tencia fugaz que es solo de Dios y de la ama*j  Tv .:!e : r . **da Patria.

Ciudadanos : estos votos que acab'ó de pro-
nunciar fervorosamente ante el Eterno, j ante
la ilustre corporación v representat Iva de la Pro-
ván,cia qon e4 mas firme é instranaigi.ble jura-
n¡ie;Utoi9l;SQn la. espresipni del gobierno, superior,
qUjC pc^n,«,, en mis macos la vigilancia para la
nnegr.fdsdjy pureza, co.nstitucionaj,. para la ad*
íftiu^tcasioja gubernativa, de es.ia Pro v inicia, y



en fin me confia los medios dò acción y pro-
o para radicar unas instituciones suspira-

das trea siglos hace por los bianechores de 'íos
hombres y por los pueblos, miradas con ceño
por los malos, temidas por. el despotismo y ia
oligarquía y combatidas en tantos sentidos por
sus falacss agentes.

ConoiKrid conmigo, ciudadanos, á sostener
feste patrimonio ' de glor ia, y veréis abrirse 'los
Manant ia les cegados por la mano impura de là
¿r'bifrmüdad, y renovarse tal vez los días
Venturosos en que el genio y noble osadía de
ios ßalearss, después de cubrir de opulencia
y poder su cara Patr ia bajo las Barras Arago-
nesas , cuyos monumentos tenéis á la vista , lle-
varon sus estandartes hasta el Oriente j seguidos
por do quiera de la admiración y de los triun-
fos. El retorno de edad tan esclarecida , está
designado por el gobierno y los sabios Repre-
sentantes de ia nación en sus a rduas é inmor-
tales tareas; pero no es dada à todo el saber
¡humano una transformación repentina despue's de
siglos ominosos de encadenamiento y t in ieblas»
El benéfico arado cuándo rompe el terreno erial,
cubierto de male'za y 'plantas dañinas , prepara
í,a feracidad, la producción y las riquezas del
laborioso agricul tor, paro es preciso que lager»
ipinaciön y los sazonados frutos áeari la acción
Janta del trabajo y las -estácio'hes. La. polícia tie-
ne sus leyes y .periodos como la naturaleza.

Para- 'elevar éste edificio 'de résVáífrácion so-
bre tár¥fo's escottibros y ruinas-̂  :y i-'hader á'éntir
fá digWí'a&i ff« iree&rb ;ser  ̂ ;r'ésío de la Éu>
ropa '-'^iíé nos observa y esíudid', ë*  p/reciso q'u'e
€1 'espíritu dé cfrñ'fb'r'micfad y1 de'concordia , ocu-
pe el c'ófazoh de cuántos ha'b'ïtaVifès 'existen en
ésta benemèrita Phívinctà. Union -, virtudes' 'y
decisión han de conducirnos al término que la
CttàMtiic-fon no's ¿"eña'ía. Por ¿inferii tá r dé un
modo indestructible unas bases y tfnós p>?ncïv

 Sin los cúaí'es las instífúcio'rres mas simias
ge barr'en'án y d'esqftiiC'iflíi , ètòpìe'àré todos Ítís
medios que mis atribuciones me designan
c&mó prim'er áge'hVe' cfel goGï'è'rfao ¿' pira affogar
ê/i su cuna -las1' centMías de division. Cual-
quiera conato de desconcierto 6 stiBveráion,
tfòaï;q\néra indulto à lá ley ó cualquiera'desinan
4 Ue' se í n't e rii è , por ni'ns pfátfsTole : que sfea él
pretesto, sér*á feníréfrátfo y" contada'V á' ftesä'r
de que, estoy" bié'ri1 cänfi^cfo ~¿ñ' Ijufe Ja- r"ê-:

lîgiosi-dad , el amor à là Cohstftucîoii ; fà ïeVn-
ßbnza , vuestra láBuíibsTdláà' y*  rla'tìfcas virtdcfes
religiosas y cívicas ^ nb' tíie punitaci' eri tíing'iíH1

caso en la sensible precisioa' ée reclamar la ac-
ción de la ley , .para que deacar^ue, su 6e,gur
ffóbre" el que atente cotítra ía uñiciad fraternaT»

Ciudadados astdos estrechömetite al documento
inmortal de nuestras obligaciones y derechos y;
al trono constitucional ¡que p'fesrde: à nuestros
dgstinös sucesivos, obraremo'â el1 portento decree-:
diíicar; nuestra amada Patris j sin convulsiones

. ni divergencias, y Jas Islas.Baleares, baluarte'
inexpugnable de la Wbertard de la España Con-
t inental , como el re/to de la Nación , presen-
ta rán al siglo presíñfé" y â la posteridad, el
egpeotámrlo grandiosô de tin grato paebto /ccín-
v^rt ido ett una sula: familiar virti&sa ^ opuiá«fa'¿
religiosa y l ibre. Palma ai de Mayo de i8ar.'.

Eí'&ef^ ppifricb^ en"'comisión }  Antonio Buch.̂
Vicente Valor, Secretario.
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C O M U N I C A D O,

Muy S r es. mios : espero que Fdes. se ser*
viran insertar en $u periódico la adjunta pro*
clama que el Ayuntamiento ha dirigido á los
Ciudadanos de esta villa con referencia al ar-
tículo comunicado contradi mismo en $u, diet-'
ri o de aa del actual. . . . - . , . ila

Dios guarde á "Paies, muchos años, Olot z6
de Mayo de ; 18a i. — Antonio,. Serrât. = Calvó,
y Morató Secretario.

 .
Sres. Redactores del diario Constitucional

de Barcelona,
CIUDADANOS OLQTENSES. .

. fas ;c ,  ,> aoj y-*
» El Ayuntamiento Constitucional í D ti mámen-

te penetrado de vuestros nobles sentimientos , cree
no os habrá causado^otrâ sensación que la del d.ea-?
precio el artículo comunicado inserto en el, di.a,-
irio Constitucional.de Barcelona del día aa ,del
corriente, por verter sus «atores las. .maá .atro-»
ces calumnias contra, los Ayuntamientos de està
vill a desde el año 1808 hasta el : :cMal„

¿ Seria posible qiie entre< tantos año^:.no ;hu/»
biese habido coñVej'al ;de Integridad,, yvca'rácte.r
ni aun entre [os misJítos'qaé nombrabais .iinie-
riormeate cotrío er^in dlputadoá y síndico- ,̂ m en,«
tre todos los que han mereoi'do .vuestra confianza
desóe el felia régimen fiictuíal? ¿Cual çs el Ayun-
tamieríto que no haya rendido cuentas1,, y .cuyas
copias no éxiátan ea él slrchiyo del comua des-
pues de remitidas origínales à la superioridad?
¿Donde están, los soñados yo mil duros? Cuales
son las contribuciones que se os imponen à nu
ser Ía mòdica sobre líquidos para carreteras y
cañería, ma'ndada esta hacer, nue va por su Exce-«
lencia la drputác'íon l después, de cer-
ciorada tie .la necesidad urgente, atendida la
inutilidad de recomponer la actual ? g No soa
quiméricas las veinte mil libras barcelonesas que
se dice haber importado el arriendo de. los im-
puestos para la cañería , cuando en pública su-
basta solo ascendió à nueve m i l , y que aun de
estas pertenecen las ci neo. -'mt̂  doscientas libras
diez y ocho sueldos à los fondos de arbitrios mu-
nicipa,les :̂íy..lií<tmitad.j,dec }as: Testantes, à los d«
carreter.aV.?. ¿Quien vde yçso^trp̂  ignora.que riin-
gun.o de v.Íosj yocajeí de/;laj j^nta d,e aguas .tiene
huertas^itjue^seĵ pudiesen ¿reg.ar,, ^¡.„aup d«?ndq
à la (ja^e/í.a ^t^da^.,!? bejeyapioû posibie,,;y que
ni'. ta^Q.Cjj cpu^esta l]egaj(a. §}. agu,a(a, la huerta
del r'egfdbr primero D. Mariano Còrs, y qu«
en cuanto al otro senoF PÍaadella no necesita-
ría^ tanta .e^vacioncQmp tiene, aquella actual-
mente ?.. ¿ ííabrá qqjen, crça, .que. el., citado de-
cano ,gBl̂  n.í. P1?,'!'686 gobernar.ajsu ,ant<?jo in^-
comoda^ndor^^e..̂ aumento de ccnsejajes, que . ha-
rián jmas líe.va.derâ las¡ vastss atribucipnes del
4yúntamie*nío:? ^Este^^n.o^rjonibra, los dje^ ,ŷ  seis
regidores poique para ía l̂ n l imero, seria necesa-
rio el  ;de..diez( 1mil vecinos que equivalen à ein!-
cuenta mil .jgej-sonss.

"üf que sucedería, cara patr ia, si el.Ayim-.
tamiento faltando à U..verdad , y suponiendo un
número quintupl icado de almss en esta pobis-
ci'orí, íolo" 'coa el  mez^u'irib fií'n d'e aliviarse ea
sus raVeas,'. n^rtíbeas'e'regidores hasta él número
de diez y seis como supone el citado artículo

-



debería ver i f icarse? Se cargaría la contribución
y por quintupl icado el reemplazo del ejército.
Talas son los males que te acarrerian los auto-
res üe aquel escrito, si estubieíe en su msno
hacer que se cumpliesen sus absurdos. Di' tales
debéis graduar, ciudadanos, sus preguntas .a vista
de Jas que os hace el Ayuntamiento, quedando
refutadas sus respuestas, por las que vosotros
dais interiormente plenamente convencidos. Que
mas? Ni su Excelencia la Diputación se escapa
de los tiros de la maledicencia, suponiendo fal-
samente que se deja sorprender, y engañar.

Baste lo apuntado para haceros conocer la
falsedad é inconsecuencia de lo restante del con-
sabido escrito. Sus autores procuran en vano sem-
brar la desconfianza entre vosotros y el Ayun-
tamiento, pero como por desgracia nunca fal-
tan malévolos que poco amantes del orden , se
aprovechan de toda ocasión por poco favorable
que sea para transtornar aquel procurando se-
ducir à los incautos ; no puede menos el Ayun-
tamiento que advertiros para que estéis alerta
recordándoos la estrecha obligación que tenéis
de mantener el orden que no puede conservarse
sin el respeto à la autoridad. Descansad tran-
quilos, mientras que el Ayuntamiento, de quien
OB consta el honor, patriotismo y entera adhe-
sión à vuestros intereses (sacrificando los suyos
particulares lejos de chupar vuestra sangre como
tan sediciosa y falsamente se supone) , se presente
delante la ley à sincerarse de las calumnias con
que «e ha pretendido denigrarle, acudiendo con-
-tra los autores de tal escrito ; prometiendo po-
der asegurar al piíblico que en el misino perió-
dico donde se lee la calumnia constará después
su palinodia, (que reclama enérgicamente) sin
perjuicio de las demás penas à que se han he-
cho aqullos acreedores por su delito. ~ Olòt a6
Mayo de 1 8 a i »— Juan Serrat =:Calvó — Jayme
Casabór: Alcaldes — Mariano Córs—Gil Pinade-
ll a — Jayme Torres =: Miguel Castana =:Miguel
Mas de fXexá = Juan. de Barreras Regidores —
Antonio D.utrém Síndico.: :̂ Antonio Serrai — Cal-
ivi y .Marató Secretario/'

CRÉDITO PUBLICO.
-

: Recuerdo al públ ico-que hoy a del actual
se rematará-en las casas Consistoriales de doce
à una ; de este dia, una pieza de tierra llama-
da font 'Oriola, sita en el término de Port, dò
pertenencias del suprimido monasterio de Scala-
Dei. Barcelona a de Janio de i8ai. — Domingues.

j

.. : """""

La Contaduría de dicho establecimiento en es-
ta Provincia , ha recibido debidamente recono-
cidos de: la general del 'reino, Jos documentos
d& Crédito $in interés,' presentados en esta ofici-
na hasta fia de Abri l iílt ;imo: lo que se avisa
al público, al efecto deque los interesados se
sirvan pasar à retirarlos mediante los resguardos
ge le« entregaron en el acto de su presentación.

Barcelona u° de-Junio de i8at. —Esteban
Geo úés.

,

D. Pedro D. Estreux, D. Martin de Cor-
tada se servirán pasar à la Contaduría de di-

i.

..
cho establecimiento, à re t î far «"03 documentos
que les pertenecen. Barcelona i.° d« Jr.uio de
182,1.—Esteban Geonéá.

 , —; '
L I B R O .

El Filisofo sueco v y luterano desengañado.
Pensamientos y reflexiones críticas del coude de
Oxanstirn. Traducidas del francés at castellano;
un tomo en octavo. Las varias ¡npresioties que
se hicieron de esta obrita que fue prohibida
casi en su cuna son su mayor recomendación.

Véndese en la l ibreria de Rabio calle de la
Libreteria , y en la de Sola calle de la Boça-
ria , su precio 4 rs. vn. á la rústica , y á 8
en pasta.

-Embarcaciones entradas ante-oyer.
-

De Sevilla , Cadiz , Malaga , Motr i l , Alicaa-
te y Tarragona en 27 dias el patron Pablo Ssn-
sf i t español laud san Antonio con trigo de sa
cueuta.

De Mallorca en 2, dias el patrón Antonio Coll
español javeque Sto. Cristo de Sta. Cruz con
havas, cevada , almendrón , y otros géneros á
varios : trae la correspondencia.

De Vigo , Almeria y Tarragona en 30 dias ca-
pitán Francisco Gombert español del bergantín,
san Manuel con trigo y maíz á la orden.

De Algeciras , Malaga y Alicante en 16 ¡lias
el patron Mariano Coscolla español el laud Sto»
Cristo del Grao con cueros á Don Juan Pablo
Soler y Escardó.

De Mesina 13 dias el patrón Juan Bautista
Caffìero napolitano bergantin-polacra santa Acia
con trapos y duelas de roble á Don Cristoval
Roig y Vidal.

De Cádiz ena i? dias el capitán José Braset-
ti Austríaco bergantín el Jaime en lastre.

De Xabea en tres dias el patrón Bartolomé
Morató español land san Antonio con algarro-
bas de su cuenta.
. De Idem en idem el patrón Jaime Cardona
español el laúd san Sebastian con algarrobas
de su cuenta.

De Gijon , Coruña y Malaga en 31 el capi-
tán Juan de Ibarra español del queche-marin el
buen amigo con trigo, mahiz y judias á los
Sres. Vilardaga, Julia y Reynals.

De Gibraltar y Peníscola en 14 días ei pa-
trón José Agustín Ribera español laúd la Con-
cepción con cueros, caparros y estaño á varios.

"ídem ayer»
De Castellón y Tarragona en ocho días el

patrón José Lacomba laúd español Jesús Na-
zareno con loza, cáñamo, almeddron y otros
géneros á varios.

De Manon y Ciutadella en y días el capi-;

tan D. Sebastian Cabrisas, jabeque español S.
Sebastian, con lana y trapos .à varios, — trae
la correspondencia.

-.
TEATRO.

Hoy se egecutará la comedia en 3 actos, ti-
tulada ; e.l Aguador de París : bolero y - s a í-
nete. . /

A las siete y media.
**

IMPRENTA NACIONAL, DEL CIUDADANO JUAN DORCA.
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